Expediente:2014-003899
Asunto: Transacción - laboral
Ambas partes.

En horas de Despacho del día de hoy, martes diez (10) del mes de Marzo del dos mil quince (2.015), comparecen por ante la Sala de la U.R.D.D., con funciones sobre el Juzgado Quinto de Primera Instancia de Sustanciación, Mediación y Ejecución del Trabajo de la circunscripción Judicial del Estado Miranda, por una parte, el  profesional del derecho Jhonny Blanco Mendoza, inscrito en el I.P.S.A. con el Nº68.102, en su carácter de apoderado del ciudadano Hector Carrillo, Venezolano, mayor de edad, hábil en derecho, titular de la Cédula de Identidad Nro. V-12.414.964 y de este domicilio, como se desprende de autos,  parte actora en el presente proceso; y por la otra la profesional del derecho  Ana Lucia Pasquale Rivas inscrita en el I.P.S.A. con el Nº45.443, actuando en este acto con el carácter de apoderada judicial de la sociedad mercantil “DISTRIBUIDORA GASEOSA SAN DIEGO, C.A.”, inscrita en el Registro Mercantil Tercero de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y del Estado Bolivariano de Miranda, en fecha veintinueve (29) de Julio de Dos mil nueve (2009), bajo el Nº 22, Tomo 41-2-Tro,  carácter el suyo que igualmente se desprende de autos, parte accionada en el presente procedimiento, y exponen: Manifestamos nuestra voluntad de no continuar la presente causa y en razón de ello, de mutuo y común acuerdo, a los fines de dar por terminado este juicio y así como prevaler cualesquiera otro futuro o eventual, convenimos formalmente en celebrar TRANSACCION LABORAL que se regirá por los siguientes términos: ………
PRIMERO: Fundamentamos la transacción que hoy nos ocupa conforme lo previsto en el articulo 277 del Código de Procedimiento Civil y el Parágrafo Único del articulo 62 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo en lo referente a que no hay lugar a costas en el presente proceso, siendo que cada parte sufragara los gastos que se hayan ocasionado y los honorarios profesionales respectivos de los abogados y otros asesores que se haya utilizado, de manera que ninguna de las partes tendrá acción contra la otra por algunos de estos conceptos. Las partes reconocen y reconocerán en los términos que siguen el carácter de Cosa Juzgada que la presente transacción posee a los efectos legales, de conformidad con lo previsto en el articulo 19 de la Ley Orgánica del Trabajo, los trabajadores y las trabajadoras, el articulo 1.713 y siguientes del Código Civil y el articulo 255 del Código de Procedimiento Civil, siendo que las partes solicitan y así lo harán in fine, la Homologación sobre la presente transacción y se proceda como Sentencia pasada de autoridad de cosa juzgada, dando por finalizado el proceso, vista que se cumplen los extremos exigidos por la norma sustantiva y adjetiva laboral y el criterio doctrinario y jurisprudencial……………………………………………………………..
SEGUNDO: ALEGATOS DE LA ACTORA: La parte actora alega que ingreso a trabajar para la empresa Distribuidora Gaseosa San Diego, C.A. en fecha  tres (03) de septiembre de dos mil nueve (2009) ejerciendo el cargo de vendedor.  Igualmente alega que finaliza la relación por retiro de manera voluntaria en fecha doce (12) de mayo de dos mil catorce (2014) con un tiempo de servicio de cuatro (04) años y ocho (08) meses, devengando un salario variable.  La parte actora alega que posee un acreencia sobre la empresa de Bs. 151.969,22 por concepto de diferencia de prestaciones sociales, Bs. 53.439,00 por concepto de bono de alimentación, Bs. 66.666,40 por concepto de vacaciones no disfrutadas, bono vacacional y días adicionales, Bs. 70.833,22 por concepto de utilidades, Bs.272.242,74 por concepto de sábados y domingos. En fin la parte actora alega que se le adeuda la suma de Bs. 571.461,58. y en este monto estima la demanda.  ………………..
TERCERO: ALEGATOS DE LA DEMANDADA: La parte accionada niega la existencia de tal acreencia y de igual forma alega la cancelación de todos los conceptos derivados de la terminación de la relación: prestaciones sociales, intereses sobre prestaciones, utilidades, vacaciones, bono vacacional, días adicionales bono de alimentación sábados y domingos y otros beneficios, derivados de la relación de trabajo de 4 años y 8 meses  devengando un supuesto salario variable. ……………………………………………………
CUARTO: De la Mediación. Ambas partes manifiestas que visto que se les ha exhortado a explorar formulas de arreglo, mutuamente satisfactorias, pero sin que ello signifique de ninguna manera que “DISTRIBUIDORA GASEOSA SAN DIEGO, C.A.” acepte los términos de la acción, los alegatos y reclamaciones. La empresa con el solo y único motivo de dar por terminado el presente juicio y/o precaver otro cualesquiera futuro o eventual, ofrece de manera transaccional la suma única de CIENTO CINCUENTA MIL BOLIVARES  (Bs. 150.000,oo), cuya suma, y a pesar de su constante y definitiva negativa, comprende prestación sociales, intereses, vacacionales anuales vencidas o fracción no disfrutadas; bono vacacional vencidos o fracción, utilidades vencidas o fracción; bono de alimentación, sabados y domingos y cualquier otro concepto de naturaleza laboral derivadas del alegato solo del actor procesal HECTOR CARRILLO  y absolutamente negado por la accionada “DISTRIBUIDORA GASEOSA SAN DIEGO, C.A.”.

QUINTO: La parte actora HECTOR CARRILLO,  acepta el ofrecimiento hecho por la parte accionada, reconoce y declara que la suma convenida y transigida satisface suficientemente sus expectativas e igualmente acepta que recibe en este mismo acto la suma de Bs.150.000,oo a través de la emisión de un titulo Cheque, librado en la forma No Endosable a favor de Héctor Carrillo, contra la entidad bancaria Banco Exterior, de la cuenta Nro. 0115-0031-51-3000302590, cheque numero 58-03064239. ……….……. 
SEXTO: Ambas partes con el presente acuerdo transaccional pone fin en forma definitiva a cualquier diferencia de cualquier naturaleza que hubiese podido existir entre ambos…………………………….
SEPTIMO: El demandante otorga a  la  demandada   el   más   amplio, formal y absoluto finiquito, liberándole de toda responsabilidad relacionada directa o indirectamente con las disposiciones legales o convencionales, sin reserva de acción alguna que ejercitar; y en este mismo acto desiste de cualquier proceso o procedimiento que hubiere incoado el actor en contra de “DISTRIBUIDORA GASEOSA SAN DIEGO, C.A.” por ante Inspectoría del Trabajo o cualesquiera otro Órgano y/u Organismo, así como también desiste en forma expresa e inequívoca al ejercicio de cualquier acción de naturaleza laboral, civil, mercantil, administrativa y/o penal contra la demandado o cualesquiera de sus representantes de hechos o de derecho o de terceros relacionados, con motivo de la relación jurídica existente o inexistente. En tal sentido ambas partes otorgan a la presente transacción la autoridad del Valor de Cosa Juzgada con carácter de definitivo y firme, previo la solicitud de parte de la debida HOMOLOGACION. Las partes solicitan del Juzgado que se expida dos (2) copias certificadas sobre la presente transacción laboral incluida el auto que provea la homologación, el cierre del proceso y su archivo definitivo. ES TODO, SE LEYO Y CONFORMES FIRMAN:

Juez

El Accionante y su abogado asistente

Apoderada Judicial de la Demandada.

Secretario. 
